
 
 
 

  

 

 

 

 

 
MAT.: Autoriza reactivación de Patente Comercial que 
indica. 

 
VISTOS: 
 
1. D.A. Nº 1628 de fecha 29.06.2021, mediante el cual asume funciones como Alcalde Titular de la 

Municipalidad de El Quisco Don José Jofré Bustos, en virtud de las facultades que le confiere la 
Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones posteriores;  

2. La Resolución Nº 007 de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas de 
exención de trámite de Toma de Razón; 

3. Oficio Circular N° 15.700, de 2012, de la Contraloría General de la República, que imparte 
instrucciones en materia de Registros de Decreto Alcaldicio; 

4. Ley N° 3.063 Ley de Rentas Municipales y sus modificaciones posteriores; 
5. Ley N° 21356, que Establece nuevas medidas tributarias para apoyar a las micro, pequeñas y 

medianas empresas; 
6. Solicitud ingresada por doña Nicole Andrea Aguilera Tobar, Casas Prefabricadas Esmeralda 

Ltda.; 
7. Memorando N° 334, de fecha 28.07.2021, emitido por la Jefa del Depto. De Rentas; 
8. La Resolución Alcaldicia a través de plataforma SGDOC; 
 

CONSIDERANDO:  
 
a) Que, mediante Memorando N° 334, de fecha 28.07.2021, la Jefa del Departamento de Rentas, 

señala que, en atención a que con fecha 17.06.2021, se dictó la Ley 21356, que Establece 
Nuevas medidas tributarias para apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas, por la 
crisis generada por la enfermedad COVID-19, y que en su Art. 3ero, señala: “Extensión de 
vigencia de patentes provisorias. Extiéndase la vigencia de las patentes provisorias dispuestas 
en el inciso quinto y siguientes del artículo 26 del decreto N° 2385, de 1996 del Ministerio del 
Interior, que fija texto refundido y sistematizado del decreto ley N° 3.063 de 1979, sobre Rentas 
Municipales, vencidas durante la vigencia del decreto N° 4, de 2020, del Ministerio de Salud, 
que decreta alerta sanitaria, y sus prórrogas. Dichas patentes se mantendrán vigentes hasta el 
plazo de un año contado desde el día siguiente al término de la alerta sanitaria establecida por 
el decreto N°4 antes referido o sus prórrogas”. 

b) Que, en relación a lo anterior con fecha 23.07.2021, la representante de Casas Prefabricadas 
Esmeralda Ltda., Sra. Nicole Andrea Aguilera Tobar, Rut: 18.056.283-4, presenta documento, 
solicitando la reactivación de su Patente Provisoria;  

c) Que, en virtud de lo solicitado por la contribuyente se solicita se autorice Dejar sin Efecto el 
D.A. N° 1072, de fecha 26.04.2021, que Autoriza la eliminación de Patente Provisoria a nombre 
de CASAS PREFABRICADAS ESMERALDA LTDA., RUT: 76.892.021-4, en el rubro de CASAS 
PREFABRICADAS, toda vez que según lo indicado anteriormente se solicitó reactivación de 
patente comercial.  
 

DECRETO: 
 
I. DÉJESE SIN EFECTO, D.A. N° 1072, de fecha 26.04.2021, que Autoriza eliminación de Patente 

Provisoria a nombre de CASAS PREFABRICADAS ESMERALDA LTDA. RUT: 76.892.021-4, por 
las razones descritas en considerando del presente documento; 
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   MAT.: AUTORIZA REACTIVACIÓN DE PATENTE 
PROVISORIA A 

 CASAS PREFABRICADAS ESMERALDA LTDA.. 

 
III. AUTORÍCESE, Reactivación de  Patente Provisoria, conforme al siguiente detalle: 

 
 

TIPO TRÁMITE  REACTIVACIÓÓN DE PATENTE PROVISORIA 
NOMBRE 
CCONTRIBUYENTE 

CASAS PREFABRICADAS ESMERALDA LTDA.  

R.U.T.  76.892.021--4  
ROL   COMERCIAL  60131  
GIRO  CASAS PREFABRICADAS  
DOMICILIO COMERCIAL  AVDA. I. DUBOURNAIS ESQUINA TRALCAMAHUIDA, SITIO 42, 

EEL QUISCO. 
 
III. Los antecedentes que respaldan la presente resolución, que se tuvieron a la vista, se anexan 

en fotocopia y pasarán a formar parte integral del presente decreto; 
 

IV. Adopte el Departamento de Rentas las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta 
Resolución; 

 

V. Anótese, Comuníquese, Dese Cuenta y Archívese. 
 

Firma electrónica en conformidad al Art. 2°, letra F y G de la Ley 19.799 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 









 
Firma electrónica en conformidad al Art. 2°, letra F y G de la Ley 19.799 y y



Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/18715
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